
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LENGUAZAQUE CUND. 
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jprmpallenguazaque@ecendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Ref.:     SUCESION Nº 2023-00071 
Causante.- LUIS EDUARDO RIVERA CORREDOR  

 
 
 

Considerando que la anterior demanda de sucesión, fue subsanada por 
tanto reúne las exigencias de los artículos 82, 83, 84, 488 y 489 del Código 
General del Proceso, siendo este despacho competente en razón de la cuantía 
(mínima) y por el asiento principal de los negocios del causante, se torna viable 
que el despacho conforme al artículo 490 del estatuto referenciado,  
 
 

RESUELVA: 
 
 

PRIMERO.- DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en éste Juzgado el 
proceso de Sucesión intestada del causante LUIS EDUARDO RIVERA 
CORREDOR, quien falleció el 18 de abril de 2023 y en vida se identificaba con 
C.C. No 80.295.759 siendo el asiento principal de sus negocios y su último 
domicilio el municipio de Lenguazaque, ordenando imprimirle al proceso el 
trámite establecido para los procesos de liquidación consagrado en la sección 
tercera, título primero, capítulo cuarto, artículos 490 y siguientes del C.G.P., 
1012 del C. Civil; y demás normas concordantes, incluyéndose la actuación en 
el Registro Nacional de apertura de procesos de sucesión, página web del 
Consejo Superior de la Judicatura a efectos de darle publicidad. 

 
 

SEGUNDO.- RECONOCER como interesados dentro de ésta acción a 
MARCO AURELIO RIVERA CORREDOR , identificado con la C.C. N° 80.295.465 
de Lenguazaque,  GABRIEL RIVERA CORREDOR identificado con C.C. No. 
80.295.737 de Lenguazaque y BLANCA CECILIA CORREDOR identificada con la 
C.C. N° 20.723.946, en su calidad de hermanos legítimos los dos primeros y 
hermana extramatrimonial la segunda del causante LUIS EDUARDO RIVERA 
CORREDOR, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. Oficiar a 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN para los fines 
pertinentes. 

 
TERCERO.- Como quiera que se afirma que no se conoce ningún otro 

interesado en el presente proceso de sucesión, con igual o mejor derecho que los 
antes mencionados, se dispone EMPLAZAR a los herederos indeterminados de 
LUIS EDUARDO RIVERA CORREDOR  y A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A INTERVENIR en el juicio de conformidad con lo 



dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 “Artículo 10. 
EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 
harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 
de publicación en un medio escrito.” 

 
QUINTO.-  RECONOCER personería jurídica para actuar dentro de las 

presentes diligencias al doctor GUILLERMO LADINO BARRANTES con C.C. Nº 
80.295.071 de Lenguazaque y T.P. Nº 57.733 del C.S.J. en su condición de 
apoderado judicial de los interesados reconocidos, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 

 
 
 

 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.  

033 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado 

el día 13julio/2023. 
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